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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1017/1991. de:8 de junio. por el que se
regula ('/ reconocimiento de diplomas. cCHijieados l' ofros
titulas de marrona o asistente obstétrico de ios 'Estado
miembros de la Comunidad Económica Europea, asi C01l10
el ejercicio eli:.'Clivo del derecho de establecimiento JI de libre
prestación de servidos. .

Las Directivas del Consejo de las Comunidades Europeas
SOjl54jCEE y 80/l55/CEE, modificadas por la Directiva 80/1273/CEE
por el A~ta d~ adhesión de España y Portugal de 1 de enero de 1986 y
por.la Directiva 89/594jCEE, regt!lan el reconocimiento de diplomas.
certlficados y otros titulas de matrona y establecen medidas destinadas
a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre
prestación de servicios y coordinan las disposiciones legales, reglamenta
rias y administrativas relativas al acceso a las actividades de matrona o
asistente obstétrico y el ejercicio de las mismas.
. La ímplantac.ión ~n el ordenamiento jurídico español de lo estable·

cIdo en tales DIrectivas hace necesaria la promulgación del presente
Real Decreto de transposición de su contenido.

En s~ virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia
y de Samdad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de junio
de 1991,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Reconocimiento de diplomas. certificados y otros fítulos

Artículo LO Uno. Los diplomas, certificados y otros títulos que se
enu!J1eran en el anexo 1 del presente Real Decreto, expedIdos a
naCIOnales de un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea
y que cumplan los requisitos de fonnación fijados en el anexo n. se
reconocen en España para el acceso a las actividades de la profesión de
matrona o asistente obstétrico, con iguales efectos que el diploma
español de Enfermero Especialista en Enfcrmeria Obstétrico·Ginecoló~

glca (Matrona) o el título de matrona o de asistente obstétrico.
Dos. Cuando la denominación de un diploma. certificado o titulo

no corresponda con alguna de las incluidas en el anexo 1 del presi:'nte
Real Dc<:reto, deberá ir acompañado de una certifit'ación expedida por
las autondades competentes del país de origen en la que se acredite que
el diploma. certificado o título sanciona una fonnaC'ión conformé' a la
establecida en el anexo II. y ha sido asimilada por el pais que lo expidió
a aquellas cuyas denominaciones figuran en el anexo 1.

Art.2.0 Uno. Las matronas o asistentes ohstétricos nacionales de
un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea que esten en
posesión de alguno de los títulos contemplados en el anexo I. que no se
ajuste a los requisitos de formación contenidos en el ani:XO 11. tratándose
de diplomas. certificados u otros titulos concedidos por los Estados
miembros en un plazo máXImo de seis anos. a partir de la notifiGIC1Ón
de la Directiva 80j I54jCEE. deberán acreditar. para establecerse en
territorio españoL mediante certüicación expedIda en su país de origen,
qu.e han ejerCido efectiva y legalmente la prolesión de matrona o
aSIstente obstétrico durante un mínimo de tres años consecutivos en el
curso de los cinco años anteriores a la fecha de expedición de tal
certificación.

Dos. Las matronas o asistentes obst¿tricos nacionales de un Estado
miembro en posesión de un diploma, I:crttticado o título obtenido ,,'ún
anterioridad a la entrada en vigor de las Dircctl\"nS 801154/CEE y
80¡15SjCEE que se ajuste a los requisitos de formación contemplado:, en
el anexo II y qU\? sólo deban reCOOOC1:..'rse cuando va\;]n acompañados de
la certificación de practica profesional que se riu e'n el mismo, deberán
acreditar. para establecerse en territorio espanoL medIante certificación
expedida en su país de origen, que se han dedicado efectiva v lc:ulmcnte
a las actividades de que se trate por lo menos dos años en el tmnscurso
de bs cinco aloteriores a la expedición de la certificación.

Art. 3.° Uno. La verificación de que los diplomas. certificados v
otros titulas. expedidos a nacionales de los Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea se corresponden con los de la lista del
anexo 1 del presente Real Decreto y cumplen las condiciones dd
anexo 11. será efectuada por el Ministerio de Educación y Ciencia. En
caso de duda justificada. el citado Ministerio solicitara de la Autoridad
competente del Estado de origen la confirmación de la autenticidad del

diploma.. certificJdo o titulo expedido por el mismo, así como el
cumpllmlcnto, por el interesado. de todas lJS condiciones de formación
exigidas en el anexo Il del presente Real Decreto.

Dos. La comprobación de IJS certificaciones expedidas por las
:;.\utondJdcs competentes del Estado de ongen y presentadas por los
tntcrcsados. Jcreditando el hecho de haber ejcrcido la protCslón de
acuerdo con lo que se establece en el articulo :!.o dd presente Real
Decreto. sera efectuada aSimismo por el l\linisterio de Educación v
Ciencia. -

A.rt. 4.() Uno. En el caso de los espanoles o nacionales de otros
Estados mll:mbros de la Comunidad Económica Europea que estén en
pos.:sión del título oficial espanol de matrona o de aSIstente obstétrico
y desecn establecerse o prestar servicios en otros Estados miembros. la
Autoridad competente para acreditar que el titulo oficial obtenido se
ajusta a los requisitos contenidos en el anexo Il es el Ministerio de
Edw:..'ación y Ciencia.

Dos. Los españoles o naciona!cs de otros Estados miembros de la
Comunidad Económica EuropcJ. en posesión del titulo español de
matrona o asistente obstétrico, si tuvieran que acreditar, pJra poder
establecerse en otros Estados miembros, haber ejercido efectiva y
legalmente la profesión durante un mímmo de tres años consecutivos en
el curso de los cinco años anteriores. solicitarán del Ministerio de
Sanidad y Consumo la acreditación que recoja los extremos precisos a
tal efecto.

Tres. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá ir
acompañada, necesariamente, de las certificaciones emitidas por:

a) En el caso de quienes ejercen libremente la profesión o actúan
por cuenta ajena en el sector privado. el Consejo General de Colegios de
Ayudantes Técnicos SanitJrios y Diplomados en Enfermería.

b) En el caso de quieneS realizan el ejercicio profesional en el sector
público. el Registro Central de Personal del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas. los servicios competentes del Ministerio de Sanidad
y Consumo. el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma o el
Alcalde correspondiente, cuando se trate de matronas o asistentes
obstétricos de la Administración Local.

Art, 5.° Se reconoce a las matronas o asistentes obstétricos de los
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea que reunan
los requisitos de titulación para el ejercicio profesional mencionados en
los articulos anteriores. el derecho a utilizar su título académico de
origen en la medidJ en que dicho titulo no sea idéntico al título
profesional y, eventualmente, un extracto expedido por su Estaco en la
lengua oficial del mismo. En eMos documentos deberá constar, como
mínimo. el nombre del ciudadano y la institución que haya expcdido el
título oficial; no obstante lo cual, a efectos profesionales deberá
utilizarse la denominación oficial española que corresponda a la
formación recibida.

CAPITULO 11

Derecho de establecimiento

An. 6.() Uno. El nacional de un Estado miembro d,,' la Comunidad
Económica Europea en posesión de un titulo. diploma o certificado,
r('conoCldo de acuerdo con lo que se establece en los artícuio~ l.0 a 5." del
presente Real Decreto. que desee establecerse en Espuria. debera cumplir
los mismos tramltes que para el ejercicio librc de la actividad protesio
nal oblilSan a las matronas o asistentes obstétricos españoles. En relación
con su lOSCflpclOn en el Colegio profesional c'.Jfn:spondleme presem:l
ran, junto con su soliCItud de lOscnpClon e!l d mismo, l'ertlficuC"ion
expedida por autoridad competente dcl pais de origen üde proceden':IJ..
en el que se especifique que el sollcitanlc no está mhabllit;ldo temporal
o dellnltlvamentc para el ejerCICio de la profCSlOO.

Dos. Cualquier Autoridad u Org:mizaciún pf()iesíonal que tUViere
conOCimiento de hcchos graves y precIsos acaeCIdos con antcriondad al
cstabkomlcnlo del mteresado en Espana. fuera del lcrntorio espanoL
que pueda t~nl.'r consccuenc"ÍJ tanto para el acceso a la actividad COlT'.O

para el cJerciclO de l;l misma. lo comunicara al Ministerio de Educación
y Cl... ncia. quien podni informar de los mismos al Estado de proc<.'dl'"t'cta
i pedir conJirmacíón de tales hcchos y de las medídas adopt::¡das. CrJ :,tt
caso. por aqu¿l. la wformación transmJtlda en eslos casos tendra
canicler reservado.

'\rL 7.<) Los documentos y certificacioncs ;:¡ que se bace rcferTm'ia
en el ;:¡nicuio antcrior déber¡in haber SIdo expedidos. como mjximo, lres
mescs ant{;s dI.' su presentación.

Art. 8." Lno. El procedimiento para el reconocimiento del dere
cho de cstabkdmicnto debe finalizarse en el plazo m:'ix.ímo de lrl'S
meses dcsdt' la presentación del expediente completo por el interesado.
Dicho plazo quedará suspendido (uando eXlstan informaciones de
carácter r('servado pendientes de confIrmación que pudit.'ran tent.';
consecuencias pJra el ejercicio de 1;, act'vidad por parte del solicitante.

Dos. Las resoluciones denegatorias, que deberán ser motivadas. se
llotiJi(arán. cen mdicación de los recursos procedentes, en la forma
prevl',la en el articulo 79 de la Ley de Procedimíento AdministfJtivo.
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CAPITULO III

Prestación de sen'idos

Art. 9.° Para la prestación de serviríos de asistencía obstétrica en
Espaúa con carácter ocasional. los nacionales de Estados miembros de
la Comunidad Económica Europea están dispensados de la exigencia de
ID colegiación, Estos nacionales prestJrán sus servicios con los mismos
d(>l"Cchos y obligaciones de toda índole que los ciudadanos espaf,o!t:s, y
estarán sometidos a las disposICiones disciplmarias de caracter profesio
nal o administratiyo aplicables en nuestro ordenamiento'. En este caso
~c mformará de ello inmediJtamentc al Estado miembro de la ComuOl
d;¡J L.'onómiGl Europea en que el beneficiario se halle establecido.

Art. la. Uno. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, la
mmrona o asi!)tcntc obstétrico. con carácter previo a la prestacion del
scrvicio ocasional. facilitará al Presidente de! Colegio Oficial de Ayudan
l<:S Tl;cnicos Sanitarios y Diplomados en Enfermería correspondiente a
la pro\"lncla en que haya de prestarlo, certificaCión que acredite. que
ejerce legalmente la actividad de matrona en el Estado de la Comumdad
Económica Europea donde se encuentre establecido, así como una
certificación expedida por las Autoridades del pais de angen o proceden
na que acredite que posee los titulas o diplomas exigidos. una
manifeswción escrita del motivo de la prestación y la mención de su
domicilio mientras dure su permanencia en España. En (;1\SOS de
urgencia, estas dcclaraciones deberán formularse ínmediatamente des
pu0s de prestarse los servicios.

Dos. Los documentos acreditativos indicados en el párrafo anterior
deberán haber sido expedidos, como máximo, doce meses antes de su
presentación.

Tres. En caso de repetirse prestaciones de nuevos servicios en la
mi~¡;la provincia en el piazu de un ano a contar de:>de d primero, la
dccbración al Presidente del Colegio se limitará a una notificación
escrita que exprese el motivo de la prestación.

ATt. 11. Cuando por las razones que fuere. un asistente obstetrico
fuer::: privado t01:1\-O parcialmente- del ejercicio de la actlvJdad profesio
nal en nuestro país. dicha privación deberá ser comunicada expresa
mente por el Consejo General de Colegios de Ayudantes Técnicos
Sanitarios y Diplomados en Enfermería, a traves del Ministerio de
Sanidad y Consumo, que dará curso de dicha comunicación al de
Educación y Ciencia para su remisión a los órganos competentes u
organismos profesionales del Estado donde- el sancionado preste o
pretenda prestar con carácter ocasional sus servidos.

Tratándose de un asistente obstétrico nacional, la privación total o
parcial del ejercicio de la actividad irá acompanada de la retirada,
definitiva o temporal, de la certificación acrcditativa del ejercicio de la
actividad en el Estado miembro de la Comunidad Económica Europea
en que se halle establecido.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes

Are 12. Este Real Decreto será de aplicación al ejercicio de la
profesión libre o por cuenta ajena, en Jos términos fijados en los
artículos 55 al 59, ambos inclUSIve, del Acta relativa a las condiciones
de Adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas.

ArL 13. Con objeto de que los'nacionales de Estados miembros de
la Comunídad Económica Europea que deseen ejercer el derecho de
establecimiento o la libre prestación de servicios en España conozcan
adecuadamente las condiciones para el ejercicio de la profesión de
matrona o asistente obstétrico y la legislación española Que pueda
afectarles, tanto los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y
Consumo, como el Consejo General de Colegios de Ayudantes Técnicos
Sanitarios y Diplomados en Enfermería, están obligados a facilitar a Jos
interesados la información pertinente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, en caso
de duda justificada. a petición de un Estado miembro de acogida, o del
propio interesado, la confirmadón de Ja validez, a los fines de
autenticidad propuestos. de los certificados expedidos por las Autorida
des previstas en los articulos 3.° y 4.°.

St'gunda,-Los Ministerios correspondientes y el Consejo General de
Colegios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en Enfermería
elaboraran las informaciones cstadisticas derivadas de las competencias
que les son atribuidas por el presente Real Decreto. a los efectos de su
posible comunicación a. los órganos comunitarios pertinentes a través de
los caut'es rt'glamentanos establecidos al respecto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A los efectos establecidos en el presente Real Decreto, se
otorga plena validez y eficacia a las certificaciones expedidas por el

!\'1inislerio de Educación y Ciencia, a partir del 1 de enero de 1.986. y
hasta 13 entrada en \ igor de este Real DecrelO, por las que- se- venflca la
correspondencia enlre diplomas, certificados y otros titulas de matrona
obtenidos el. E~:ados miembros de la Comunidad Económica Europea
en las condicion~s i:'stablecidas en las Directivas correspondientes al
sector de asistencia obstétrico-ginecológico.

SC'gunda.-Se autoriza a los Ministros de EducuC"Íón y Ciencia y de
Samdad y Consumo para dictar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, cuantas normas se::m precisas para el desarrollo y apnea·
ción de lo r-rcvisto en el presente Real Decreto. Asimismo. quedan
:lU\oriz~jdos dlC'hos Minislcríos para actualizar de manera conjunta el
contenido de los anc:tQs del presente Re31 Decreto cada vez que nuevas
Din.'ctí\'<!s d': la Comunidad Económica Europea introduzcan modifica
ciones al respecto.

Terecr:l.-El pre~c"nte Real Dccrel0 c-mrará en vigor el dja sigUIente al
d:e su publicación en el «Boletín Oficia! del Estaao».

Dado en Madnd a 28 de junio de 1991.

JUAN CARLOS R

El MillJ~tro de Rc-Iaciont'"i con las Cone~

) de- ia Snrctari;¡ del úobi<'mo.
VIR(¡ILlO ZA'p'",TER(' (iOMEZ

ANEXO 1

Diplomas. ct'rtificados y otros títulos ml.'neionados en el articulo ].ú

;:l) En Bélgica:

El {(Diplome d'accouchcusejvroedvfUuwdiploma»), expedido por las
Escuelas creadas o autorizadas por el Estado o por el tribunal central.

b) En Dinamarca:

El «Bevis for hestaet jordemoderc-ksamen», expedido por la Dan
marks jordemoderskole.

e} En la República Federal de Alemania:

El ({Zeugnis über die staatliche Prüfung fur Hebarnmen und Entbin·
dungstlcgeo). expcdido por el tribunal de examen del Estado,

Las certificaciones de las autoridades competentes de la República
Federal de Alemania que acrediten la equivalencia de los titulos de
formación concedidos a partir del 8 de mayo de 1945 por las autorida
des competentes de la República Democrática Alemana con los títulos
enumerados en el primer guión.

d) En Francia:

El (Diplóme de sage-fcmme». expedido por el Estado,

e) En Irlanda:

El «Certificate in Midwifery», expedido por An Bord Altranais.

f) En Italia:

El (Díploma d'obstetrica». expedido por las escuelas reconocidas por
el Estado.

g) En Luxemburgo:

El «Diplóme de sage-femme», expedido por el Ministro de Salud
Pública tras decisión del TribunaL

h) En los Países Bajos:

El «Diploma van verloskundige»), expedido por la Comisión de
examen designada por el Estado.

i) En el Reino Unido:

Un «Statement of re-gistration as a Midwife»), en la parte 10 del
registro llevado por el «United Kingdom Central Council for Nursing,
Midwifcry and Health Visiting».

j) En Grecia:

El «D!\'Xio Maía:; ~ Mau:vri¡», reconocido por el Ministerio de la
Salud v de la Previsión.

El '«nn'xio Avw!É-pu; E/.O/'lÍl; En:A.EXlúv YYEiuC Kut Ko!\';v\~;
Dpóvotal;, faaro'" M{lu:tJnKaar¡~),expedido por la Facultad de Altos
Funcionarios de Salud y Pn.'vislón SociaL Sección Obstetrica, de los
centros de educación superior técnica y profesional o por los estableci
mientos de ensenanza tecnológica y profesional del Ministerio de
Educación Nacional y de Asuntos Religiosos.

k) En Portugal:

El «Diploma de enfermeiro especialista em enfermagem de saúde
materna e obstétrica».
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A~EXO 1I

Nociones fundamentales de farmacologia.
Psicología.
Pedagogía.
Legislación sanitaria y social \i organiza,::ón sn:-:.:taria.
Deontología y legislación protesional.
Educación s~xual v olaniftcaclon familiar
Protección jurídica de la madre y el niño.

A) Enseñanzas teóricas y prácticas

Materias básicas:

Nociones fundamentales de anatomía y fisiología.
Nocíones fundamentales de patología.
Nociones fundamentales de bacteriologia, virologia y parasito-

I. CONDICIONES DE FORMAC1Ó~

L1 Los diplomas. certificados y otros titulos de matrona o asistente
obstétrico relacionados en el anexo 1 deberán garanünf la adquisición
de los siguientes conocimientos y experiencias durante d periodo de
formación:

a) .l!n adecuado conocimiento de las ciencias qUl" sirwn de base a
las actlvtdades de matrona o asistente obstétrico. en partlculacde la
obstetricia y la ginecología.

~) . Un adecuado conocimiento de la deontología 'J d!~ la legislación
proícslOnaL

e) Un profundo conoClmiento de las funciunes biológicas. de la
anatomía y de la fisiologia en el ámbito de la obstetricia y del rceien
nacido, así como el conocimIento de las relaciones eXIstentes entre la
salud y el medio físico y social del scr humano, y de su comportamiento.

~) Una adecuada experiencia c1inica bajo el control de personal
c.uahficado en obstetricia y en establecimientos autorizados.

e) La comprensión necesaria de la formación del personal sanitario
y de la experiencia de colaboración con el personal. •

1.2 La formación a que se refiere el apartado 1 comprenderá:

Bien una formación especifica a tiempo completo como matrona o
asistcnte obstétrico que comprenda al menos tres años de estudio,
teóricos 'i prácticos; el acceso a esta formación estará supeditado a la
terminaCión de por lo menos los diez primeros cursos de la formación
escolar general.

O bien, una formación específica a tiempo completo como matrona
o asistente obs.tetrico de, al menos. dieciocho meses: el acceso a la cual
estará supedit:ldo a fu posesión de un diploma, eertifiC3do y otro título,
de enfermería responsable de cuidados generales.

1:3 El programa de formación para la obtención de un diploma,
certificado u otro título de matrona o asistente obstétrico constará de las
dos partes siguientes;

a)

1.
2.
3.

logia.
4. Nociones fundamentales de biofisiea, bioquímica y radiología.
5, Pediatria, referida en particular al recién nacido
6. HIgIene, educaCión samtana, prevenclon de enfermedades, dlag·

nóstico precoz.
7. Nutrición y dietética, referidas en particular a la alimentación de

la mujer, del recién nacido y del lactante.
8. Nociones fundamentales de sociología y problemas de medicina

sodal.
9.
10.
11.
i2.
13.
14.
IS.

b) Materias e~pecificas de las actividad::s ;:1::: matrona o asistente
obstétrico:

l. Anatomía y fisiologia.
2. Embriología y desarrollo dd feto.
3. Embarazo, parto y puerperio.
4. Patologia, ginecología y obstetnca.
5. Preparación para el parto y p;lra la palernidad. ¡ocluidos los

aspectos psicolóS;icos.
6. PreparaCIón del parto (incluidos el con(ximicnto y empleo del

mat':1'ial obst<~tricol.

7. Analgesia. anestesia y reanimación.
8. Fisiologia y patologia del reClen "aeido.

9. Asistencia y vigilancia del reelén nacido.
10. Factores psicológicos y sociales.

B) Emcñan:a práctica y cnsc¡lan::a chuica

Estas ensenanzas se Impartirán bajo la vigilancia adecuada:

l. Consultas de _mujeres embarazadas que Impliquen, por lo
menos, 100 reconOCimientos prenatales.

2. SuperVisión y cuidado de. por lo menos, 40 parturientas.
3. El alumno debe llevar a cabo personalmente. por lo menos. 40

partos: donde no pueda llegarse a esta cifra por no disponer de
sulicíentcs parturientas, podd reducirse a un mínimo de 30. a condi·
ción de que d alumno P<lrticipe activamente además en 20 partos.

4. Participación activa en los partos de nalg3~. Donde ~sta sea
imposible por no haber un número suficiente de partos de nalgas. la
practica deberá realizarse en situaciones simuladas.

5. Practica de la episiotomía e iniciación a la sutura. La iniciación
comprenderá una enseñanza teórica y ejercicios clínicos. La práctica de
la sutura incluirá la sutura de las episiotomias y los desgarros simples del
perineo que puedan realizarse en situaciones simuladas si llegase a ser
absolutamente necesario.

6. Supervisión y cuidado de 40 mujeres de riesgo durante el
embarazo, parto o puerperio,

7. Supervisión y cuidado, incluido el examen, de al menos 100
puerperas y reCÍen nacidos sanos.

8. Observación y cuidado de recien nacidos que necesiten cuidados
especiales, incluidos los nacidos a pretermino, postérmino, así como
recién nacidos con peso inferior al normal y reCién nacidos enfermos.

9. Cuidado de mujeres que presentan patologías en los ámbitos de
la ginccolo~ia y la obstetricia.

10. Imciación a los cuidados en los ámbitos de la Medicina y la
Cirugía. La iniciación comprenderá una enseñanza teórica y ejercicios
clínicos.

La enseñanza teórica y técnica prevista en la parte A deberá
ponderarse y coordinarse con la enseñanza clinica de matrona o
asistente obstétrico, mencionada en la parte B, de manera que se
adquieran de forma adecuada los conocimientos y experiencias enume·
radas en el apartado 1.1 del presente anexo.

La enseñanza clínica de matrona o asistente obstétrico dcocra
realizarse en forma de cursillos prácticos dirigidos en los servicios de un
centro hospitalario o en otros servicios sanitarios au.orizad05 por las
autoridades u organismos competentes. En el curso de su formación, lo"
canuidatos a matronas o aSIstentes obstctncos participarán en la.'.
actividades de_los servicios de que se trate en la medida en que i<l.s
mismas contribuyan a su formadón. Se les iniciará en las rcspon.'.abili
dades necesarias para las actividades de matrona o asistente obstétrico.

n. MODALIDADES DE FORMACiÓN

n.1 Formación de Matrona de, pOr lo menos, tres años a tiempo
compk'to:

Bien subordinada a la posesión de un diploma, certitiC3do u otro
título que permita el acceso a los establecimientos uni-versltJ.fios o de
ensenanla superior o, que a falta de ello, garantice un nivel equivalente
de crmocimiento"

BIen seguida de una práctíca profesional de dos anos, acreJitaJa
mediante una certificaóón expedida por las autoridades competentes cle!
país de origen.

11.2 Formación de matrona de. pOr lo menos. dos anos o 3.6CU
horas a tiempo completo, subordinada a la pOSesión dl'! Jiplorr:;i,
certi1icado u otro título de enfermera responsable de cuidados generak~.

n.J Formación de matrona d..:, por lo menos. dieciocho meses
o 3.000 horas a tiempo completo, subordinada a la poscsióú ~~d
diploma. certIficado u otro título de enfermera responsable dc CUIdados
generales. seguida de la práctica profesional de un ano de duración
acreditada mediante certificación expedida por las autOridades comp..:
ten tes del pais de origen.

Las certlfi.c:1(ionc-s citadas acreditarán que tras hater obtenido :'1
diploma de matrona el beneficiario ha ejercido de forn1J. satisfactoti;:L en
un hospital o en un estabh.ximiento de asistenc-ia medica dutorizaJD a

_Jal,fin, todas las actividades de matrona durante el periodo lij:¡,jo.


